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Expediente CD/2011/002
Resolución Nro. 02/2011/FPR-CD

San Isidro, 21 de Marzo de 2011

Comisión de Disciplina.-

Vistos: el informe de la comisión directiva de la Federación Peruana de Rugby FPR, del Comité Olímpico Peruano COP, sobre el comportamiento indebido en lugar público y para uso deportivo, por parte de la señorita FIORELLA YANETH UPIACHIHUA jugadora del seleccionado femenino nacional de rugby.

Ésta comisión reunida el día de la fecha y luego de haber analizado los informes de la FPR – COP resuelve lo siguiente:

PRIMERO: suspender por cuatro (4) meses a la señorita FIORELLA YANETH UPIACHIHUA para toda actividad supervisada y organizada por la FPR por actos indebidos en las instalaciones del comité olímpico peruano según reglamento de disciplina de la FPR capítulo IV: “materias, hechos o conductas sujetas a sanciones disciplinarias artículo 18: se considera hechos, conductas indebidas o conductas sancionables cometidas por personas físicas”. Inciso b “conductas, comportamiento declaración o práctica dentro o fuera del terreno que sea antideportiva, revoltosa, indisciplinada o que cause o que tenga el potencial de causar vergüenza o mala fama del rugby, a la FPR o a sus miembros, o a cualquier otra entidad vinculada o relacionada al rugby.

Factores agravantes: ser jugadora del seleccionado nacional de rugby y en su declaración negar lo sucedido.




Regístrese y Notifíquese.



                  CARLOS COVO		          MICHELL MORENO                      LIZARDO CELI
Presidente de Comisión de Disciplina		   Oficial Judicial                              Oficial Judicial
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